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SECRETARIA. Montería, nueve (9) de Junio de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 
despacho de la señora juez el presente proceso, en cumplimiento a la orden dada 
por el despacho en audiencia de remate celebrada el dia de ayer 8 de junio de 2023, 
informándole que la medida cautelar que recae sobre el inmueble, está cerca a 
cumplir los diez años de estar inscrita.   Sírvase proveer.  
 
El secretario. 
 
YAMIL MENDOZA ARANA. 

 

 

Montería, nueve (9) de Junio de dos mil veintitrés (2023)       

                  

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO. 

DEMANDADO CLAUDIA ESTHER TEJADA ATENCIA 

RADICADO 23-001-31-03-003-2012-00273-00 

ASUNTO AUTO RENUEVA MEDIDA 

 

En la diligencia de remate, celebrada el dia de ayer, en la que se declaró desierto 
por falta de postores; se pudo constatar que el identificado con M.I N° 140-27836 
de la ORIP Oficina de registro de Instrumentos Públicos de Montería que la medida 
cautelar que recae sobre el inmueble, está cerca a cumplir los diez años de estar 
inscrita.  
 
Por lo que se requiere de manera oficiosa y de forma preventiva para evitar la 
ocurrencia del fenómeno jurídico de operancia de la caducidad de la inscripción de 
la medida cautelar, en la anotación número cinco del citado folio. 
 

 
 

 

CONSIDERACIONES 

 

En lo concierne a la caducidad y vigencia de inscripción de las medidas cautelares y 

contribuciones especiales el artículo 64 de la ley 1579 de 2012, por la cual se expide el 

estatuto de registro de instrumentos públicos, se consagra: 

ARTÍCULO 64. CADUCIDAD DE INSCRIPCIONES DE LAS MEDIDAS 
CAUTELARAS Y CONTRIBUCIONES ESPECIALES. Las inscripciones de las 
medidas cautelares tienen una vigencia de diez (10) años contados a partir de 
su registro. Salvo que antes de su vencimiento la autoridad judicial o 
administrativa que la decretó solicite la renovación de la inscripción, con la 
cual tendrá una nueva vigencia de cinco (5) años, prorrogables por igual período 
hasta por dos veces. 
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Vencido el término de vigencia o sus prórrogas, la inscripción será cancelada por 
el registrador mediante acto administrativo debidamente motivado de cúmplase, 
contra el cual no procederá recurso alguno; siempre y cuando medie solicitud 
por escrito del respectivo titular(es) del derecho real de dominio o de quien 
demuestre un interés legítimo en el inmueble. 

PARÁGRAFO. El término de diez (10) años a que se refiere este artículo se 
empieza a contar a partir de la vigencia de esta ley, para las medidas cautelares 
registradas antes de la expedición del presente estatuto. 

 

Y conforme a la ley 1579 de 2012, articulo 64, oficiar por secretaria a la oficina de 

registro de instrumentos públicos de Monteria, con la finalidad de ordenar la 

RENOVACION DE LA INSCRIPCION y en caso de requerir el pago de 

emolumentos, se ordena al interesado asumir los costos. 

 

 

Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ORDENAR por secretaría oficiar a la OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MONTERIA, con la finalidad de RENOVAR LA 

INSCRIPCION de la medida cautelar que recae sobre el bien inmueble urbano distinguido 

con matrícula Inmobiliaria No. 140-27836, y que aparece en la anotación número 5, con el 

código 04009 que trata de “RENOVACION DE LA INSCRIPCION DE LA MEDIDA 

CAUTELAR Y/O CONTRIBUCION ESPECIAL”, y en caso de requerir el pago de 

emolumentos, se ordena al interesado asumir los costos. 

 
 
 
 
                                                NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

LA JUEZA 
 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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